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DECRETONú,fiRO 01E1 DE FEBRERO 15 DE ?tr,25

EL GOBER¡¡ADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en

su artículo 305, Decreto Nacional '1 11 de 1996 en su artículo 82 y la ordenanza 022 de

agosto 31 de 2014 en sus articulos 89 y 92, y la Ordenanza O19 de 2022 '

CONSIDERANDO

1., Que la constitución Política de colombia en su artículo 305, hace alusión a las

atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2'como una de ellas, la de "Dirigir

y coordinar la acción administrativa del depañamento y actuar en su nombre como

gestor y promotor del desarrotlo integral de su territorio, de conformidad con la

Constitución y las leYes".

2. Que el Decreto Nacional No. 1',l 'l de 1996 "Por el cual se comp¡lan la Ley 38 de 1989'

la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del

presipuesto" en su artículo á2 establece que, "La disponibilidad de los in_gresos de la
'Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será cerlificada por el

contado'r general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la

disponibilidad será ceñificada por et iefe de presupuesto o quien haga sus veces. La

dis;ponibilidad de las apropiacione" para efectuar /os fras/ados presupuesta/es será

cert¡f¡cada por el iefe de presupuesto del órgano respectivo (L. 38/89, art.68; L.

179/94, aft. 35)".

3. ,Que la ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusión

a las modificaciones al decreto de liquiáación, y establece que, "Las modificaciones

alanexodeldecretotlelic¡uidaciÓnqttenomodifiquenencadaórganooentidadel
montodesusapropiacionesdefurtcionamiento'servicioaladeudaeinversiÓn
aprobados por la Asamblea Departamentat, se harán mediante Decreto expedido por

eit Gobernaidor (...) Esfos actos administrativos rcquieren para su validez el concepto

favorable de la secretaría de Hacienda. si se lrafa de gasfos de inversión se requiete

además det concepto favorable de ta secretaría de PlaneaciÓn DeparTamental. copia

cie eslos acfos será enviacla a la Sectetaría de Hacienda del Depañarnento con el fin

de que se efectúen /os aTusfes en el Programa Antlal Mensualizado de Caja..,

1

.POR MEDIO DEL CTJAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO

aENERAL DE GASfOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDiO PARA LA VIGENCIA

FlscAL 2023"
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5. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la ordenanza No. 0'19 del 05 de
diciembre de 2022, "POR MEDTO DEL CUAL SE EXptDE EL ?RESU?UESTO
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL
2023, SE DETERMINAN tOS /NGRESOS YSE CLASIFICA Et GASTO""

6. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 00954 del .lg de diciembre de
2022 ''POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESIJPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE
DETERMINAN LOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTOS''

7. Que de conformidad al artículo décimo cuarto de Ia ordenanza No. del .l g de
diciembre de 2022, se hizo atusión a los cambios en el plan operativo anual de
inversiones - POAI, e indico to siguiente:

ART¡CULO DÉCtMO CUARTO. Los cambios del Plan Operativo Anual de tnversiones de
la vigencia podrán efectuarse med¡ante Acto Admin¡strativo, siempre y cuando no alteren
el valor total de la lnversión aprobado para cada unidad ejecutora y contarán con la
autorización previa de la secretaria de ptaneación Depañamental y con los saldos
d¡spon¡bles en el presupuesfo de Gasfos.

8. Que la secretaria de tecnologias de la información y la comunicación Tlc, por medio
del oficio No. s.T1c.62.2170o-1g7.del 13 de febrero de 2023, solicita traslado
presupuestal en aras de cumplimiento al proyecto 202000363003g ,¡Fortalecimiento y
apoyo a las tecnologías de la información y las comunicaciones en el departamento
del Quindío", por un vator de ($66.000.000,00) SESENTA y SE|S MTLLONES DE
PESos M/crE, respetando la destinación de los recursos de acuerdo con Ia
normatividad vigente. (oficio que hace parte integralde este Decreto), por lo cual para
llevar a cabo el traslado presupuestal se requiere crear el siguiente rubro:

0324 - 2.3.2.O1 .O1 .003.04.06.00.2301024.038.83132 _ 20 Servicios de soporte en tecnologías de la informac¡ón

.POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERÁL OE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUINDio PARA LA vIGENcIA FIScAL 2023''

coDtco NOMBRE

4. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo g2 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El certificado de
disponibilidad para efectuar fras/ados presupuesfa/es en el presupuesfo del secfor
central del Deparfamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de ta secretaria
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho ce¡fificado será expedido por el '

jefe de Presupueslo o quien haga sus yeces".

DECPüTO NÚMFTO 0161 IT,BRMO b DE2ü25

9. Que, para rearizar er trasrado presupuestar, ra secretaria de tecnorogías de rainformación y ra comunrcación Trc requ¡ere contracreditar recursos" for varor($66.000.000,00)SESENTA y sErs MTLLONES DE pEsos M/crE, en er'siguiente
rubro:
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN rRASLADO EN EL
PRESUPUESrO GENERA¿ OE GASTOS DEL DEPARTAMENÍO DEL

QUINO|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"

SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACIÓN
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0324 - 2.3.2.0',t .O1 .003.04.06,00.2301024.038.47223 - 20
/'

Otros teléfonos y aparatos para
transmisión o recepción de voz,
imágenes u otros datos, incluyendo
aparatos para comunicación de redes
cableadas o inalámbricas (como redes

s 66,000,000.00

LAN o WAN

10. Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaria de tecnologías de la

información y la comunicación TlC, requiere acreditar recursos por valor de

($66.000.000,OO) SESENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE, en los siguientes

rubros:

SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACIÓN

0324 - 2 3.2.O1.O1 003.04.06.00.2301 024.O38.83132 - 2Q
Servicios de soporte en tecnologias

de la información (Tl)
$ 66,000,000.00

11 . eue la Jefe de Presupuesto, certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal

en el rubro a contracreditar el dia 15 de febrero de 2023, esto, en cumplimento de lo

dispuesto en el artículo 92dela ordenanza No.022 del 31 de agosto del 2014.

12.eue la Secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el dia 15 de

febrero de 2023, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en

cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2'de la ordenanza No. 022

del 31 de agosto del 20'14.

13. Que la Secretaría de Planeación Departamental, emitió concepto favorable de los

rubros a contracred¡tar mediante oficio No. S.P.P.C.74.40. 01'0124 del 07 de febrero-

de 2023, lo anter¡or con el fin de realizar el traslado presupuestal solicitado, en

cumplimiento de lo establecido por el articulo 89 inciso 2' de la ordenanza No. 022

del 31 de agosto del 2014.

14. Que en virtud de lo anteriormente expuesto, el Gobernador del Departamento del

$
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Quindío
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DECRIIONÚMERO 0161 FEBRERO 15 DE2O25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESrO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023'

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Contracred¡tese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2023, aprobado por el Ordenanza No. 01g
del 05 de diciembre de 2022,|a suma de ($66.000.000,00) SESENTA Y SEtS MTLLONES
DE PESOS M/CTE, en los siguientes rubros:

0324 - 2 Ga stos $ 66,000,000.00
0324 - 2.3 lnvers¡ón $ 56,000,000.00
0324 - 2.3.2 Adqu¡sic¡ón de biencs y servicios $ 66,000,000.00

0324 - 2.3.2.01 Adqu¡sición de activos no
financieros $ 66,000,000.00

Act¡vos f¡jos $ 56,000,000.00
0324 - 2.3.2.01.01.003 Maquinaria y equ¡po $ 66,000,000.00

Maqu¡nar¡a y aparatos eléctricos $ 66,000,000.00

0324 - 2.3.2.01.0.t .003.04.06 Otro equipo eléct¡¡co y sus partes y
$ 66,000.000.00czas

0324 - 2.3.2.01 .01 .00 3.04.06.0 0 O-tro equipo eléctrico y sus partei y
prezq9 s 66,000,000.00

0324 - 2.3.2.01.01.003.04.05.00.2301 024
Servicio de acceso y uso de
tecnologías de la información y las $ 66,000,000.00
comuntcactones
Fortalecimiento y apoyoa las

0324 - 2.3.2.01.01 .003.04.06.00.2 301 024.038 tecnologías de la ¡nformac¡ón y las
comun¡caciones en el $ 66,000,000.00

departamento del Quindío
Olros teléfonos y aparatos paá

'/
0324 . 2.3.2.O1.O't.O03.04.06.00.2301024.O38.47223 _ 20

transmrsión o recepción de voz,
imágenes u otros dalos, incluyendo
aparatos para comunicación de redes
cableadas o ¡nalámbr¡cas (como redes

$ 66,000.000.00

LAN o WAN)
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ARTíCULO SEGUNDO: Créese en el presupuesto de Gastos del Departamento del
Quindío para la vigencia f¡scal 2023, el siguiente rubro:

coDtGo

0324 . 2.3.2.O1 .O1 .003.04.06.00.2301024.038.83132 _ 20 Servic¡os de soporte en tecnologías de la informac¡ón
(Tl)

ART¡CULO TERCERO: Acreditese. en el presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por el ordenanza No. 019
del 05 de diciembre de2022,la suma de ($66.000.OO0,OO) SESENTA y SE|S MILLONES
OE PESOS M/CTE, en el siguiente rubro:

NOMBRE

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: 0324
SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACIÓN

0324 - 2.3.2.01.01

0324 - 2.3.2.01.O1 .003.04
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DEcREro Nú!trRo orsl FEBRERO t5 DEÜ2J

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN rRASLADO EN EL
PRESUPUESrO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARÍAMENTO DEL

eutNDio pARA LA vtcENctA FtscAL 2023"

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: 0324
SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACIÓN

0324 - 2

0324 - 2.3

0324 - 2.3.2

0324 - 2.3.2.O',1

0324 - 2.3.2.01.0'l

0324 - 2.3.2.01.01.003

0324 - 2.3.2.01.01.003.04

0324 - 2.3.2.01.01.003.04.06

0324 - 2.3.2.0'1.0't.003.04.05.00
Otro equ¡po eléctrico y sus partes y

s 66,000,000.00
ezas

0324 - 2.3.2.0',t .0',t .003.04.06.00.2301 024
Servicio de acceso y uso de
tecnologías de la informac¡ón y las
comun¡caciones

$ 66,000,000.00

0324 - 2.3.2.01.01.003.04.06.00.2301 024.038

Fortalec¡miento y apoyoa las
tecnologias de la informac¡ón y ¡as
comunicaciones en e¡

$ 66,000,000.00

de dcl Quindio.

0324 - 2.3.2.O1.O1 .O03.04.06.00.2301024.038.83132 - 20
Servicios de soporte en tecnologias

de la información (Tl) s 66,000,000.00

ARTICULO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su Expedición

Dado en Armenia Quindío, a los quince días (1 5) del mes de febrero de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENAS

Gobernador del Departamento del Quindío -* '

Aprobó: Beatriz Eugenia Londoño G¡raldo / Secrela'a c,e ,-,r" *r, hffiL
l:1",:;#:#i"[1J:",":§:H:"]:ff :""','"1:n:j::";]";\#,sr""r,
Revrso l\rara Camrla Rodr,gue¿ Rendón / Aoogaoa Contratista / Sec'elarh deltlac,cnoa sU) .
tlaboro Erka Tatrana Sahnas lvluñoz / Contra¡rsla / Secretar;a de Hr",""o($ 
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s 66,000,000.00

s 66,000,000.00

§ 66,000,000.00

§ 66,000,000.00

Adqu¡sición de b¡enes y servic¡os
Adquisición de activos no
f¡nancieros

Gastos

lnvers¡ón

s 66,000,000.00

$ 65,000,000.00Maquinaria y equ¡po

Maqu¡nar¡a y aparatos eléctricos

Activos f¡jos

Otro equ¡po eléctr¡co y sus partes y
piezas

§ 66,000,000.00

s 66,000,000.00


